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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05240/INFOEM/IP/RR/2020 y 05241/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk33631004]Con fecha nueve de octubre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00751/NAUCALPA/IP/2020 y 00750/NAUCALPA/IP/2020, respectivamente, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00751/NAUCALPA/IP/2020.
“Actualmente el predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento los Pastores, es ocupada por personal de limpia del Ayuntamiento, razón la cual solicito: 1.- La autorización para que los servidores públicos habiten en dicho inmueble junto con sus familias. 2.- La autorización para que el predio sea utilizado como bodega, para almacenar bienes ajenos a las actividades propias del personal de limpia, como son muebles, gasolina, madera, ropa, tanques de gas, entre otros. 3.- La autorización para que el personal pueda llegar e introducirse al predio fuera el horario laboral, con el propósito de ser utilizado como habitación de paso y/o salón de fiestas dado el sonido estridente que ahí se genera. 4.- La autorización para que el personal de limpia utilice para beneficio personal, los enseres de limpieza y agua de que se disponen en el predio. 5.- El nombre y cargo del responsable de dicho predio. 6.- El nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen autorizado el acceso y utilización de dicho predio.”(Sic).

Solicitud de información 00750/NAUCALPA/IP/2020
“La Licencia de Uso de Suelo del predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento Los Pastores, que es ocupado por la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento (personal de limpia).”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no emitió respuestas en ninguno de los expedientes en el plazo establecido para ello, como se muestra a continuación:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 05240/INFOEM/IP/RR/2020 y 05241/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo en ambos casos las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]“La omisión a responder mi solicitud” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La omisión a responder mi solicitud” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión con número 05240/INFOEM/IP/RR/2020, le fueron turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; mientras que el recurso de revisión 05241/INFOEM/IP/RR/2020, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha doce de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que respecto de recurso de revisión con número de folio 05241/INFOEM/IP/RR/2020 tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no remitieron información alguna, asimismo respecto del recurso de revisión 05240/INFOEM/IP/RR/2020 el Sujeto Obligado en fechas trece y veintisiete de noviembre de dos mil veinte remitió manifestaciones, mismas que fueron puestas a la vista en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, así mismo se advierte que el Recurrente, fue omiso en presentar sus manifestaciones y ofrecer sus medios de prueba.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fechas cuatro y diez de marzo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dichos medios de impugnación, los cuales tienen como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166, de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Señalado lo anterior, una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que el Recurrente, peticiona en la solicitud número 00751/NAUCALPA/IP/2020, del predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento los Pastores lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk49523963]La autorización para que los servidores públicos habiten en dicho inmueble junto con sus familias. 
2. La autorización para que el predio sea utilizado como bodega, para almacenar bienes ajenos a las actividades propias del personal de limpia, como son muebles, gasolina, madera, ropa, tanques de gas, entre otros. 
3. La autorización para que el personal pueda llegar e introducirse al predio fuera el horario laboral, con el propósito de ser utilizado como habitación de paso y/o salón de fiestas dado el sonido estridente que ahí se genera. 
4. La autorización para que el personal de limpia utilice para beneficio personal, los enseres de limpieza y agua de que se disponen en el predio. 
5. El nombre y cargo del responsable de dicho predio. 
6. El nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen autorizado el acceso y utilización de dicho predio.

Asimismo, de la solicitud de información número 00750/NAUCALPA/IP/2020 requiere:
1. La Licencia de Uso de Suelo del predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento Los Pastores, que es ocupado por la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento (personal de limpia).

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de información hechas por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Señalado lo anterior, debemos destacar que, en lo que respecta a la solicitud de información con número de folio 00751/NAUCALPA/IP/2020 referente a las autorizaciones para habitar, utilizar como bodega, introducirse fuera del horario laboral, utilizar para beneficio personal, nombre y cargo de responsable, así como el nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen acceso al inmueble referido en la solicitud de información correspondiente al presente apartado, el Sujeto Obligado rindió manifestaciones en la etapa procesal oportuna, remitiendo para tal efecto los archivos electrónicos denominados “SSP-0891-2020_202011131051.pdf” y “SA-ST-DPM-1994-2020_202011271447.pdf” del cual se desprende lo siguiente:

· SA-ST-DPM-1994-2020_202011271447.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio no: SA/ST/DPM/1994/2020, signado por el Director de Patrimonio Municipal, y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente le informa que no se cuenta con antecedente de que el inmueble señalado por el particular se haya otorgado en concesión, precisando que dicho inmueble se encuentra a cargo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), sugiriendo dirigir su solicitud a dicho Organismo.

· SSP-0891-2020_202011131051.pdf:
[image: ]
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[bookmark: _GoBack][image: ]


Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se colma lo requerido en dicha solicitud; en ese sentido, es importante precisar que, de la solicitud de información se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Informe justificado
	Colma

	Del predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento los Pastores lo siguiente:

	1.	La autorización para que los servidores públicos habiten en dicho inmueble junto con sus familias.
	“Esta Secretaría de Servicios Públicos, en ámbito de sus propias facultades y atribuciones, no emitió autorización para que el bien inmueble que se alude, sea autorizado con fines habitacionales”
	

	2.	La autorización para que el predio sea utilizado como bodega, para almacenar bienes ajenos a las actividades propias del personal de limpia, como son muebles, gasolina, madera, ropa, tanques de gas, entre otros.
	“Esta Secretaría de Servicios Públicos, en ámbito de sus propias facultades y atribuciones, no emitió autorización para que el bien inmueble que se alude, sea utilizado como bodega”
	

	3.	La autorización para que el personal pueda llegar e introducirse al predio fuera el horario laboral, con el propósito de ser utilizado como habitación de paso y/o salón de fiestas dado el sonido estridente que ahí se genera.
	“Esta Secretaría de Servicios Públicos, en ámbito de sus propias facultades y atribuciones, no emitió autorización para que el bien inmueble que se alude, sea utilizado como habitación de paso y/o salón de fiestas”.
	

	4.	La autorización para que el personal de limpia utilice para beneficio personal, los enseres de limpieza y agua de que se disponen en el predio.
	“no se ha emitido autorización alguna y/o en los archivos físicos electrónicos con los que se cuenta, no se localizó la información que se alude en al punto 4”.
	

	5.	El nombre y cargo del responsable de dicho predio
	“C. Alfredo Pérez Mora, Delegado Administrativo Sector Echegaray”
	

	6.	El nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen autorizado el acceso y utilización de dicho predio.
	[image: ]
	




Como se logra advertir del cuadro que precede, podemos concluir que se tienen por colmados los puntos petitorios 5 y 6 correspondientes a la entrega de información referente al nombre y cargo del responsable, así como al nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen autorizado el acceso y utilización del predio referido por el particular, ello al remitir los documentos con las formalidades requeridas por el entonces solicitante, por lo cual, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este tenor, se tienen por colmados los requerimientos correspondientes a la entrega de información referente al nombre y cargo del responsable, así como al nombre de todos y cada uno de los servidores públicos que tienen autorizado el acceso y utilización del predio referido por el particular, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos requeridos por el hoy Recurrente.

Asimismo, debemos destacar que fueron colmados los requerimientos de la solicitud de información número 1, 2, 3 y 4, correspondiente a las autorizaciones para habitar, utilizar como bodega, introducirse fuera del horario laboral y utilizar para beneficio personal, ello al informar que no se ha emitido autorización alguna y/o en los archivos físicos electrónicos con los que se cuenta, no se localizó la información que se alude, y por ello se encuentran imposibilitados para atender la petición del Recurrente, por lo cual, debe señalarse que la manifestación vertida por el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, constituye una expresión en sentido negativo, ello, en virtud de referir que no han emitido autorizaciones con los conceptos señalados por el particular.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por el Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por el hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, es decir, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con anterioridad, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Por lo antes expuesto, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto a la solicitud de información con número de folio 00751/NAUCALPA/IP/2020, ya que la información referente a las autorizaciones referidas por el entonces solicitantes, no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones.

En conclusión, la ley de la materia establece en las fracciones III y IV, del numeral 192, que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, como se advierte enseguida:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

1. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fechas trece y veintisiete de noviembre de dos mil veinte.

1. El recurso 05240/INFOEM/IP/RR/2020, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Ahora bien, en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio 05241/INFOEM/IP/RR/2020, atendiendo a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información de mérito, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:


“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;


Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el sujeto obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el sujeto obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que en cumplimiento a esta resolución, el sujeto obligado deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el sujeto obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita, y si ésta corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley en cita, pero emitiendo una respuesta.

Asimismo, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las autorizaciones que otorgue, de acuerdo a lo que establece la fracción XXXII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Por ende, el Sujeto Obligado debe testar los datos CONFIDENCIALES, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente:



I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

II. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente:


Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05240/INFOEM/IP/RR/2020, y con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00750/NAUCALPA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado y. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05240/INFOEM/IP/RR/2020, por quedarse sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión número 05241/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00750/NAUCALPA/IP/2020, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05241/INFOEM/IP/RR/2020) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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Por cuanto a *...a Actualmente el predio que se localiza exactamente en la esquina que conforma la Calle El
Valle y Cerrada San Jorge, del Fraccionamiento los Pastores, es ocupada por personal de limpla del
Ayuntamiento, razén la cual solicito: 1.- La autorizacion para que los servidores publicos habiten en dicho
inmueble junto con sus familias..." Esta Secrotarfa do Servicios Pablicos, en mbito de sus propias facultades y
airbuciones, no emiti aulorizacion para que el bien inmueble a que 5o aludo, sea utlizado con fines habitacionales; no
obsia so realiz6 Ia bisqueda exhaustiva de la informacion que se soliita, concluyendo que en los archivos fisicos y
electrsnicos con Ios quo se cuenta en esta Secretaria, no se localiz6 la autorizacion que se solcta.
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utiizado como bodega, para almacenar bienes ajenos a las actividades propias del personal de limpia, como
s0n musbles, gasolina, madera, ropa, tanques de gas, entre olrus..."; Esta Secretaria de Serviios Pibicos, en
&mbito de sus propias facullades y atibuciones, no emit autorzacion para quo ol bien Inmueble a que se akide, sea
utiizado como bodege; o obsta se roalizs a bisqueda exhaustiva de a informacion que se solkita, conciuyendo que en
Tos archivos fiscos y elcirénicos con 0s qua se cuenia en esta Socrelaria, no se locaiizl aulorizacion que se solicit,

La informaci6n que se solicita en el punto nmero dos donde: *...2.- La autorizacién para que el predio sea

- La autorizacién para que el personal pueda llegar e introducirse al predio fuera el horario
laboral, con el propésito de ser utiizado como habitacién de paso y/o salén de fiestas dado el sonido
estridente que ahi se genera...”; Esta Secretarla de Servicios Piblicos, en &mbito do sus propias facuiades y
atibuciones, no emitd aulorizacion elguna para que el bien inmueblo a que se alude, sea uliizado como habitacion de
paso, ylo salén de fiestas; no obsta s realiz6 la biisqueda exhaustva do la informacion que se solicita, conluyendo que
en los archivos fisicas y elecirénicos con los que se cuenta en esta Secretarfa, o se localiz6 Ia aulorizacion que se
solicita. Resaltando que no se cuenta con antecedentes y/o informacién de que dicho bien inmusble haya sido utiizado
‘oo dichos fines.

De la misma manera, esta Secretaria de Servicios Pblicos, no ha emitido autorizacién alguna, ylo en los
‘archivos fisicos y electrénicos con los que se cuenta, no se localizs Ia informacién a que s alude en el punto
“...4.- La autorizacién para que el personal de limpia utiice para beneficio personal, los enseres de limpieza y
agua de que se disponen en el predio.

Por tiimo, *...5.- El nombre y cargo del responsable de dicho predio (...) .- EI nombre e todos y cada uno
de los servidores pblicos que tienen autorizado el acoeso y wtiizacién de dicho predio; en anexo se hace
legar el similar identificable con el nimero SSPIDUA/DEC/241/2020, signado por El Tituar de la Delegacién
Administrativa Echegaray.

Sin otro en particular, me es grato enviarie un cordial saludo.

CARLOS ALB]
'SECRETARIO DE
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Direccion ds Unidades Administraivas
. UNIDAD ADMON: ECHEGARAY

NUMERO DE OFICIO: SSPIDUAIDECI241/2020
ASUNTO; PREDIO ELVALLE Y CERRADA SAN JORGE
NAUCALPAN DE JUAREZ, A 27 OCTUBRE 2020

LIC. CARLOS ALBERTO TRUJILLO ANELL
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS
PRESENTE

Por medio de la presents me permito enviarte un saludo al tismpo de informarle que en relacion al
folio de solicitud 00751/NAUCALPAIPI2020, el cual s 's_autorizaciones comrespondientes de
ocupacién del predio por personal de servicios de Ayuntamiento, ulizacién de ese espacio después de
horarios laborales, colocacion de instrumentos ajenos a las actvidades del personal e limpia (tanques de

s, ropa, gasolina efc.). Nombres y cargos del personal que ocupa ese predio, Nombre el encargado que
‘autoriza Ia ocupacién del predio mencionado.

Se Informa lo siguiente:

El predio ubicado en calle Valle esquina Cerrada San Jorge es de uso laboral que sirve como bodega de
almacenamiento del personal de barido de la Delegacién Administrativa Echegaray, con autorizacién de C.
Erick Sénchez Espamagoza, Coordinador de personal de la Delegacién Administrativa Echegaray, como
encargado el C. Aliredo Pérez Mora Delegado Administrativo Sector Echegaray, quisnes dieron ordenes
inmediatas del desalojo de las bodegas de cualquier articulo que no sea de uso Iaboral, asi mismo las
indicaciones correspondientes al personal de barrido de las debidas consecuencias de no seguir indicaciones.

‘Cabe mencionar que dicha bodega tiene un horario (aboral de 5 am a 16 pm, ocupando las Instalaciones el
siguiente personal:

‘Samue Vattiera Cisneros
Eduardo Valterra Cisneros.
Angelina Cisneros Reyes
Francisco Ramirez Escobedo
Rosalba Gonzdlez Ibéfiez o
Luis Manuel Moreno Martinez e o Aez €T
Norma Claudia Duarte Sanchez o a ) SEGRETARIA DE SEEE
Luciano Gémez Nava jj 3 PHBLICOS

Anseimo Rogue Isidro “

Ignaclo Ruiz Garduio :
Roberto Guadarrama Pedraze 2010
Jesiis Valdez Leén

e e AR O

“CONSTRUYENDO CONFIANZA"

C. ALFF EZ MORA
DELEGADO' ISTRATIVO
ECHEGARAY

<c.c.p. Expediente Minutario
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‘Samuel Valtierra Cisneros
Eduardo Valtiera Cisneros
Angelina Cisneros Reyes
Francisco Ramirez Escobedo
Rosalba Gonzélez Ibéfiez
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Ignacio Ruiz Gardufio
Roberto Guadarrama Pedraza
Jesis Valdez Leén
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